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ACTA 0120-2021 1 

SESIÓN ORDINARIA  2 

Acta número 0120- 2021 correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Concejo 3 

Municipal de la Municipalidad de Upala, a las nueve horas con trece minutos del 05 de 4 

octubre de 2021, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 5 

municipalidad, presidida por Adilia Reyes , con la asistencia de los siguientes miembros: 6 

REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS) Miguel Ángel Álvarez Bravo, Félix Pedro 7 

Martínez Ugarte, Sonia Villavicencio Escamilla, Juan Carlos Camacho Espinoza, Oscar 8 

Emilio Ulate Morales, Hazel Solís Ramírez  REGIDORES(AS) SUPLENTES Walter Catón 9 

Lezama, Mariana Briones Olivares, Alfredo Lara Parrales, Alfredo Ruíz Jiménez, Digna 10 

Espinoza Romero, Cristina Urbina Cubero. SÍNDICOS(AS) PROPIETARIOS(AS) María 11 

Eloísa Ruiz Ruiz, Francisca R. Ortiz Chevez, Mayra C. Potoy Chevez. SÍNDICOS(AS) 12 

SUPLENTES Mileydy M. Quirós Herra, Cinthya del Socorro Pérez Báez, Luis W. Tenorio 13 

García. ALCADE(SA) MUNICIPAL Aura Yamileth López Obregón.  SECRETARIO(A) 14 

María del Rocío Delgado García --------------------------------------------------------------15 

Ausentes: Alonso Arias Aguirre, regidor suplente, Damaris Cataño Campos, sindica 16 

suplente, José Luis Cortés Zúñiga, síndico propietario, Maynor Salgado Salazar, síndico 17 

propietario, Diana C. Ortiz Gómez, sindica propietaria Mélida Miranda Romero, síndica 18 

suplente, Rafael A. Romero Carrillo, síndico suplente, Gerardo Quesada Quesada, 19 

sindico propietario. ------------------------------------------------------------------------------ 20 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 21 

CAPÍTULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR ------------------- 22 

CAPÍTULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO (JURAMENTACION) ---------------------------------23 

CAPÍTULO III. INFORMES DE COMISIÓN ---------------------------------------------------24 

CAPÍTULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA -------------------------------------25 

CAPÍTULO V. PRESENTACIÓN DE MOCIONES -------------------------------------------26 

CAPÍTULO VI. ASUNTOS DE ALCALDÍA ----------------------------------------------------27 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS -------------------------------------------------------------------- 28 

CAPITULO I: ATENCION AL PUBLICO (JURAMENTACIONES)-------------------------------  29 

CAPÍTULO 1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. ------------------------- 30 

ARTICULO 1: Lectura y aprobación del acta N.º 119-2021---------------------------------------- 31 
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Reg. Juan Carlos Camacho: art. 2, cap.1 pág. 2, línea 20 acuerdo #00883, léase 1 

correctamente acuerdo #00884. -------------------------------------------------------------------------- 2 

Reg. Juan Carlos Camacho:  art. 2, cap. 1, pág. 2, línea 24, en la lista de regidores que 3 

aprobaron el acta #117 se indica que el señor Oscar Ulate ejerció su voto, léase 4 

correctamente quien ejerció ese día como regidora propietaria fue la señora Digna 5 

Espinoza, por ende, fue quien voto ese día por la aprobación del acta #117. ---------------- 6 

Reg. Juan C. Camacho: art. 2, cap.1, pág. 2, línea 21 ordinaria, léase correctamente 7 

extraordinaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Reg. Juan C. Camacho: art. 2, cap. 1, pág. 2, línea 21 lunes veintiuno, léase 9 

correctamente martes veintidós. -------------------------------------------------------------------------- 10 

Reg. Juan C. Camacho:  art. 2, cap. 2, pág. 3, línea 29, William Moraga Espinales: 11 

Cuando hicimos la consulta y el ICODER manifiesta si en el momento que se trabaja Ad 12 

Honoren y se inscriben la póliza automáticamente la cubre el ICODER, es un proceso 13 

que se da, ya estamos cubiertos, estamos igual que como al que le pagan, incluso en la 14 

ficha técnica que nosotros firmamos esta incluida y la firmamos como cualquier jugador, 15 

entonces en ese sentido estamos cubiertos, vamos a hacer un convenio entre las 16 

personas que trabajan Ad Honoren con el Comité para que el día de mañana no exijamos 17 

cosas que no se deben, para que las cosas estén bien claras.----------------------------------- 18 

Reg. Juan C. Camacho:  art. 2, cap. 2, pág. 3, línea 9 deben multiplicándose, léase 19 

correctamente deben ir multiplicándose----------------------------------------------------------------- 20 

Reg. Juan C. Camacho: art. 1, cap. 3, pág. 4, línea 8 REPROMA, léase correctamente 21 

REFORMA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Reg. Juan C. Camacho: art. 3, cap. 3, pág. 4, línea 26 DELARTICULO, léase 23 

correctamente DEL ARTICULO. -------------------------------------------------------------------------- 24 

Reg. Juan C. Camacho: art. 3, cap. 3, pág. 4, línea 26 TRASCITO, léase correctamente 25 

TRANSITO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

Reg. Juan Carlos Camacho: art. 4, cap. III, pág. 4, línea 33 TRANSCITO, léase 27 

correctamente TRANSITO. --------------------------------------------------------------------------------- 28 

Reg. Juan Carlos Camacho:  art. 5, cap. III, pág. 5, línea 9 29 

COMPETITIVIDADTERRITORIAL, léase correctamente COMPETITIVIDAD 30 

TERRITORIAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 31 

Reg. Adilia Reyes: art. 8, cap. III, pág. 5, línea 35 ENVIAR EL POR CORREO, léase 32 

correctamente ENVIARLE POR CORREO. ------------------------------------------------------------ 33 
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Reg. Pedro Martínez: art. 18, cap. IV, pág. 9, línea 22 en el acuerdo se anotó que se 1 

aprobó unanimente, cuando es realidad fue que se aprobó con 6 votos. ---------------------- 2 

Reg. Adilia Reyes: art. 6, cap. VII, pag.13, línea 9 NOVEMOS, léase correctamente NO 3 

VEMOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

CAPITULO II: ATENCION AL PUBLICO (JURAMENTACIONES y audiencias) ---------- 5 

ARTICULO 1. Juramentaciones: Escuela El Porvenir:  Mirna Elena Umaña Guevara, 6 

cedula: 155805712706. Lidieth Montano Cárcamo, cedula: 503840580. José Luis Medina 7 

Armuelles, cedula:205840531. Liceo Aguas Claras: Manuel Isaías Murillo Guzmán, 8 

cedula: 502240547. Escuela El Carmen: Freddy Guido Arias, cedula: 204650151. 9 

Comité de Caminos La Cruz: Miguel Ángel Madrigal Marín, cedula: 103971492. 10 

Francisco Emilio Mercado Márquez, cedula: 155810943520. Dina Emérita García López, 11 

cedula: 155800720134. Nidia Vargas Mayorga, cedula: 15581177616. Nidia Isamara 12 

Martínez Vargas, cedula: 801320357. Pablo Felipe Calero Pérez, cedula: 107840067. 13 

Comité de Caminos La Gloria: Cesar Campos García, cedula: 112080682. ---------------14 

ARTICULO 2. Audiencias:  Comité de Camino Los Ángeles- Canalete: Señor Álvaro Ruiz: 15 

E l problema del camino Canalete- Las Brisas en este momento me gustaría que pasen 16 

por ahí, me da mucha lástima que un camino municipal haya dejado que lo destruyera, 17 

tiene aproximadamente 45 años que se realizo el primer arreglo, ese camino esta 18 

destruido, estos días han empezado a darle mantenimiento, ahorita empiezan las lluvias. 19 

Tocar otro tema, Canalete -Colegio se costearon 1.5 millones y se pago por un estudio 20 

que no se hizo nada nos da lastima ver como no se ha realizado nada, señora alcaldesa 21 

porque en Canalete nos han olvidado, siempre hemos jalado la carreta con ustedes, me 22 

gusta el progreso de los pueblos, en otros pueblos les han exigido un estudio de diseño 23 

de LANAME, queremos nos ayuden. También queremos saber, si ustedes saben cuanta 24 

cantidad de material saca ese quebrador saca por año, no es posible que tranquen los 25 

caminos para ver si nos escuchan, no es necesario llegar a eso, pero si es la única 26 

manera, lo apoyo, seria bueno que investiguen eso, creemos que están sacando más de 27 

la cuenta, no me gustan las injusticias, necesito nos ayuden, el señor Wilberto nos indico 28 

que ya hubo una apelación, ya vemos que se va avanzando. ------------------------------------29 

Yamileth López Obregón, alcaldesa: Nos hemos enfrentado a un proceso con el 30 

presupuesto de UTGV, nos rebajaron más de 400 millones, eso es un huevo enorme para 31 

la administración hemos hecho ajustes, tenemos que atender inundaciones, atender 32 

rutas, las administraciones anteriores no han sabido trabajar en las rutas. La 33 

administración haciendo lo posible y el esfuerzo para atender los caminos dañados. Ese 34 

quebrador se encuentra en ley, en este momento estamos analizando con nuestro asesor 35 

legal cual es la  responsabilidad que tiene para con la comunidad estamos trabajando al 36 
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respecto del mantenimiento de las vías, para así luego tener una reunión con ellos y 1 

establecer los parámetros legales, en este momento hay una maquinaria realizando unos 2 

trabajos de mantenimiento, está a cargo de la ingeniera Tatiana, ahora trabajamos con el 3 

SICOP, es un proceso que involucra al Concejo Municipal, Auditoria, apelaciones, 4 

Administración, se iba a empezar dentro de 15 días, pero hubo un recurso, entonces, 5 

mejor no establecer fechas, mas o menos, dentro de un mes se puede iniciar. El proceso 6 

de asfaltado es una ruta fundamenta para toda la población, el problema es que no hay 7 

recursos, me comprometo que antes de finalizar la administración reparar esa vía, 8 

tenemos como prioridad las vías de Canalete. Nos vamos a reunir, la UTGV, la 9 

administración, ustedes, el síndico, regidor Óscar Ulate, para que sepan cómo van los 10 

procesos, solo debemos tener algo muy claro hay que tener mucha paciencia, porque no 11 

depende de nosotros, si no el proceso de contratación. ----------------------------------------12 

Álvaro Ruiz: Porque tener que esperar a que haya una huelga, a tener el camino dañado 13 

y bloquear las calles, hasta las últimas consecuencias. -------------------------------------------- 14 

Yamileth López Obregón: Teníamos proceso del 20219 para empezar, pero se vino el 15 

proceso de apelación, ahora se trabaja con el SICOP, ellos no establecen fechas, todo 16 

va de acuerdo con el proceso, llevar el visto bueno para que se pueda ejecutar, debemos 17 

esperar que el proceso concluya y así avanzar. -----------------------------------------------------18 

Reg. Juan C. Camacho:  Veo la preocupación de ellos cuando se habla del SICOP y 19 

ahora tiene que ver con todos los proyectos que salgan, es muy tedioso, la preocupación 20 

de ellos cuando ingresan empresas a trabaja, ya sean de tajo o sea como un aserradero, 21 

como sucedió en Santo Domingo de Bijagua, una empresa dijo que iba a reparar los 22 

daños del camino, terminaron y se fueron y ese camino lo dejaron dañado, cuando salían 23 

con los camiones cargados y no podían moverse, salía una cargador, la oruga desbarató 24 

el camino, lo que hay que hacer cuando llegue una empresa de esas es ver como 25 

comprometerla  o ver que se puede hacer con la leyes para que la empresa se 26 

responsabilice de estar arreglando el camino, no arreglarlo cundo se va air, si no , luego 27 

sucede como en Bijagua, ahí es donde hay que hacer algo firme y presionar esas 28 

empresas, no es la primer empresa que viene y daña los caminos, ellos están ganando 29 

por le explotación, pero, deberían retribuir  por esos caminos que están dañando, que no 30 

le toque a la municipalidad arreglar esos daños.------------------------------------------------------31 

Reg. Oscar Ulate: Es un tema bastante repetitivo, me pongo en los dos bando, en el lugar 32 

de mis vecinos y también respaldo a la administración, hay que tener unas observaciones 33 

bien claras, no he visto hasta ahora  que un grupo de vecinos hagan mención de las 34 

responsabilidades que tienen que tener una empresa que explota recursos de nuestro 35 

cantón, explotan recursos, no sabemos cuanto derecho tienen de sacar, ahí se maneja 36 
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una cantidad de 40 mil metros cúbicos por año, ¿quién fiscaliza eso?,¿ la municipalidad 1 

fiscaliza eso, la UTGV lo fiscaliza?, aquí tengo el convenio que salió en la GACETA de 2 

esta empresa y no tres puntos de responsabilidad que tiene, son un montón, sabían que 3 

solo podía estar una maquinaria, sabían que no podían salirse del área de concesión, no 4 

pueden dañar un árbol que esta ahí, si hay responsabilidades por parte de la 5 

municipalidad, a estas alturas espere que alguien contestara eso y nadie lo hizo, soy 6 

consciente que los recursos son muy limitados, pero como es posible que no se clasifique 7 

en torno al esfuerzo de un grupo de vecinos, que desde el 2009, se trabajo para el 8 

asfaltado, ahora destruyeron una calle y la base, ahora hay que hacerla nueva, 9 

prácticamente, alcanza el dinero que se pronosticó para el proyecto inicial, ya no va 10 

alcanzar, lamentablemente ahora la base de la calle esta dañada, voy a solicitar un 11 

acuerdo al Concejo Municipal, en ese sentido  que solicitemos a la administración  sobre 12 

las responsabilidades, obligaciones y responsabilidades que tienen esas empresas que 13 

explotan el recurso mineros y  materiales del Rio Huacalito, no es posible que la respuesta 14 

que den es que  porque pagan un canon pueden destruir las calles, que porque pago una 15 

patente en la municipalidad me da un derecho de estropear obra pública, no soy abogado, 16 

pero no le dan ningún derecho para destruir las calles donde ciudadanos pagan sus 17 

impuestos transiten por calles malas, es un llamado de atención, solicito a la presidencia 18 

y administración que desglosen las responsabilidades de estas empresas en este caso 19 

de Agrologos para con la comunidad, específicamente de Canalete, también me gustaría 20 

saber si la salida de las vagonetas tiene que ser necesariamente por Canalete, donde 21 

hay un colegio, transeúntes.--------------------------------------------------------------------------------22 

Reg. Adilia Reyes: ¿La empresa que tiene esta concesión es Agrologos?, estaba viendo 23 

uno de los videos y el material que están echando son piedras grandes, ahí no puede 24 

pasar un automóvil. ------------------------------------------------------------------------------------------25 

Reg. Oscar Ulate:  El día de la manifestación el maquinista, manejo con una malacrianza, 26 

el tractor casi se vuelca varias veces, había gente a los lados, al compañero 27 

prácticamente lo hizo quitado con la pala y usted vio los videos, unas piedras, es una falta 28 

de respeto.------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

Reg. Adilia Reyes: En Upala esta pasando problemas, las hidroeléctricas, no veo el 30 

beneficio que tenga el cantón al respecto, debe analizarse todo el fondo, hay puntos en 31 

los que ellos están obligados con el pueblo, por que en realidad no hay nadie que fiscalice 32 

eso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------33 

Reg. Juan C. Camacho:  No es que el asunto no sea importante, es coordinar con 34 

Christian y ver que se pueda hacer y ver esto en comisión o en una mesa de trabajo, este 35 

tema es largo, es de verlo  en 10 minutos, esto es un asunto grave y hay que pararlo, se 36 

ha hablado de aserraderos, quebradores, plantas hidroeléctricas y otras personas hablan 37 
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de las piñeras, las piñeras sacan mucho producto y también dañan los caminos, son 1 

cosas que hay que ver en conjunto.----------------------------------------------------------------------2 

Reg. Adilia Reyes:  Con las piñeras tenemos problemas con los químicos, pero por lo 3 

menos ellos dan trabajo es un mal necesario, pero estas otras, el quebrador que es 4 

privado, a se ha hablado con los piñeros que arreglen las calles, porque se quiere 5 

pavimentar y ellos las están dañando, que den una solución, sugiero no tomar un acuerdo  6 

y hablarlo con el asesor legal y que nos emita un criterio legal, si es importante analizarlo 7 

más a fondo.---------------------------------------------------------------------------------------------------8 

Yamileth López Obregón, alcaldesa: hay que analizarlo a profundo, inclusive, para eso le 9 

pide a Diego que nos acompañara para ver si podemos establecer una comisión, para 10 

que la alcaldía y el Concejo tengan las medidas a tomar y analizado muy bien el 11 

expediente y las otras actividades que se están realizando en la zona que de una u otra 12 

manera afecta y que ellas no les están dando apoyo en la parte económica a las 13 

comunidades, social, etcétera.-----------------------------------------------------------------------------14 

Oscar Santamaria:  Me gustaría que tomen en cuenta la moción del señor Oscar Ulate 15 

sobre el contrato del quebrador, hace un mes nos reunimos con la alcaldesa donde nos 16 

dio que íbamos a revisar el contrato. De parte de la UTGV no hemos visto ninguna 17 

respuesta, que coordinación hay para gestionar esas obras, que nos expliquen que está 18 

pasando para darles respuesta a la comunidad, traemos una lista de peticiones para que 19 

nos ayuden, en el cartel de licitación queremos saber si está contemplado el 20 

mantenimiento de las vías. ---------------------------------------------------------------------------------21 

Yamileth López Obregón, alcaldesa: Ayer me llamo Calos de Agrologos, me indico que 22 

ellos quieren intervenir y arreglar el paso dañado, pero que necesitaba el apoyo de la 23 

UTGV , una niveladora para dejar bien compactada la ruta, en este momento no podemos 24 

decir que el camino esta finalizado, se esta trabajando en eso, ahorita se esta trasladando 25 

la niveladora para allá para empezar a trabajar en esos espacios, espero que quede un 26 

trabajo bien hecho, ayer Roger anduvo inspeccionando, le voy a indicar a los compañeros 27 

de la UTGV que vaya e inspeccionen esos espacios y que quede de buena forma para 28 

que quede transitable.----------------------------------------------------------------------------------------29 

Oscar Santamaria:  Si de aquí al viernes no se han arreglado esos tramos, cerramos la 30 

calle.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------31 

ACUEDO # 00924 Este Concejo Municipal acuerda de forma unánime enviar a comisión 32 

el asunto, tanto del quebrador como las otras empresas.------------------------------------------33 

Comité de Cementerio de México de Upala: Rosaura Miranda, Arselio Garro:  Solicitar 34 

información sobre el funcionamiento del cementerio, ya que el de nosotros esta a la libre, 35 

contamos con un comité para poner un poco de orden y solicitar apoyo a la asociación, 36 

ya que el cementerio de nosotros se encontraba en abandono y deterioro, traemos 37 
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información de cómo estamos trabajando, el mantenimiento se ha hecho con 1 

colaboración de algunas familias, tenemos familias que reclaman el derecho y no 2 

cumplen con el derecho de cooperar, hay proyecto de bóvedas en mal estado y a la hora 3 

de sepultar quieren hacer uso de estas en malas condiciones, hemos tenido que recibir 4 

restos desde San José con autorización de la municipalidad, los cuales las familias los 5 

dejan en abandono, solicitamos información de la municipalidad y contar con el apoyo 6 

necesario para que este comité sea juramentado y tener autoridad para que el comité 7 

siga trabajando con un documento legal.---------------------------------------------------------------8 

Reg. Adilia Reyes: El Concejo Municipal se encarga de nombrar y juramentar a Juntas 9 

de Educación y Administrativas, comités de camino, pero no de cementerios. En caso de 10 

los cementerios se tienen que poner de acuerdo con la asociación de desarrollo y con lo 11 

del terreno quien lo dono tenia que indicar a quien fue que hizo la donación. ----------------12 

Yamileth López Obregón, alcaldesa:  No sabía que venían a hablar sobre ese asunto, ya 13 

indiqué que los recibieran en la oficina de la alcaldía, donde Diego Rivas los pueda dirigir 14 

directamente y ver como les podemos ayudar con ese tema. ------------------------------------15 

Reg. Oscar Ulate: Con este tema hay normas por el cual se puedan regir y si no existiese 16 

esa normativa por parte del comité de cementerio, con cual norma se pueden regir. ------17 

Christian Callejas, asesor legal: Es un tema que se regula por decreto ejecutivo 3833, se 18 

domina Reglamento General de Cementerios. -------------------------------------------------------19 

Proyecto Montecristo: Carlos Calvo, Constructora Mar Azul: El 15 de abril de 2020 20 

presentamos un proyecto de bien social, el proyecto cuenta con total terminación, calles, 21 

alumbrado, parques infantiles, venimos ante ustedes a solicitarle la aprobación del 22 

proyecto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

Yamileth López Obregón, alcaldesa: en el caso de ese proyecto que usted menciona se 24 

esta programando para la quincena primera de octubre para recibirlo, pero si estamos 25 

haciendo unos ajustes internos para poderlo recibir como corresponde, el arquitecto se 26 

estaría comunicando con usted.--------------------------------------------------------------------------27 

NOTA: Se toma receso de 10:45 am – 11:14 am.----------------------------------------------------28 

CAPÍTULO III. INFORMES DE COMISIONES. ------------------------------------------------------ 29 

ARTICULO 1. Hace lectura de los ALCM-25-2021 criterios legales sobre los proyectos 30 

de ley de la Asamblea Legislativa. Exp. 20 308: “LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y 31 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLITICA”. El expediente 32 

fue enviado a esta municipalidad el 3 de agosto de 2021 por lo que nuestro criterio seria 33 

extemporáneo. No se encuentran roces de legalidad o constitucionalidad. El criterio ya 34 

había sido conocido por este Concejo. Omitir opinión. Se aprueba el dictamen. ------------35 

ARTICULO 2. Exp. 21 609: “LEY QUE FACULTA A LAS MUNICIPALIDADES A 36 

OTORGAR A LAS MUNICIPALIDADES LA CONDICION DE CALLES PUBLICAS”. Las 37 
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municipalidades podrán declarar camino publico ya sea por compra, como donación, 1 

expropiación o, de hecho. El proyecto busca dar como competencias para declarar 2 

caminos públicos POR LA VIA DE HECHO, lo que podría ser inconstitucional por violentar 3 

el derecho a la propiedad privada. El proyecto presenta roces de constitucionalidad. Se 4 

aprueba el dictamen. Miguel Álvarez se encuentra fuera de la sala a la hora de la votación. 5 

ACUERDO # 00925 Este Concejo Municipal acuerda con 6 votos no dar el voto de apoyo. 6 

ARTICULO 3.  Exp. 22 333: “REFORMA A LA LEY DE PROTECCION AL CIUDADANO 7 

DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N.º 88220 Y 8 

SUS REFORMAS”. El expediente fue enviado a esta municipalidad el 05 de agosto de 9 

2021 por lo que nuestro criterio es extemporáneo. Municipalidad de Upala ya había dado 10 

su voto de apoyo mediante oficio SCMU-062-2021 18 de febrero de 2021. Se aprueba el 11 

dictamen. --------------------------------------------------------------------------------------------------------12 

ARTICULO 4. Exp. 22 571. “REFORMA DEL ARTICULO 6 DE LA LEY N.º 8261, LEY DE 13 

SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS Y SUS REFORMAS.” Que las 14 

recomendaciones resultantes de las auditorias realizadas por LANAMME sean 15 

vinculantes para el CONAVI y el MOPT. Se aprueba el dictamen. ------------------------------16 

ACUERDO # 00926 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad dar el voto de 17 

apoyo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------18 

ARTICULO 5.  Exp. 22 449. “REFORMA DEL ARTICULO 24 DE LA LEY 8261, LEY 19 

GENERAL DE LA PERSONA JOVEN DE 20 DE MAYO DE 2002. Es nueva la consulta 20 

del mismo proyecto. Se solicita criterio del Comité de Persona Joven. Se recomienda 21 

ratificar voto de apoyo. Se recomienda remitir a Comité de Persona Joven para su 22 

opinión. Se aprueba dictamen. ---------------------------------------------------------------------------23 

ACUERDO #00927 Este Concejo Municipal acuerda dar voto de apoyo. ---------------------24 

ARTICULO 6. Exp. 22 188. “LEY DE COMERCIO AL AIRE LIBRE”. Facultar a las 25 

universidades para autorizar a los patentados o licenciatarios, el desarrollo temporal de 26 

la actividad comercial y cultural en los espacios públicos tales como aceras, parques, 27 

plazas, vías públicas, calles u otros lugares públicos con la intención de ampliar el 28 

comercio. Se aprueba el dictamen. ----------------------------------------------------------------------29 

ACUERDO # 00928 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad dar el voto de 30 

apoyo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------31 

ARTICULO 7. Exp. 21 566. “REFORMA DEL ARTICULO DE LA LEY DE TRANSCITO 32 

POR VIAS PUBLICAS Y SEGURIDAD VAIL, LEY 9078 Y SUS REFORMAS”. Este 33 

Concejo ya emitió su opinión sobre este proyecto. Se aprueba el dictamen. -----------------34 

ARTICULO 8. Gobierno y Administración. En sesión del día 26 de septiembre del 2021 35 

se recibió oficio de Jorge Mata Flores de MICITT. Asunto: Propuesta para su valoración 36 
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para promover y apoyar a los Comités Cantonales de la Persona Joven con la Firma 1 

Digital Certificada. Se envía a comisión permanente para su análisis y recomendación. 2 

Revisada la solicitud de colaboración de la compra de la firma digital para las personas 3 

que forman parte de los comités cantonales de la persona joven. Esta comisión 4 

recomienda al Concejo solicitar a la Administración la colaboración con el CCPJ para 5 

facilitar la firma. -----------------------------------------------------------------------------------------6 

ACUERDO #00929 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad remitir a la 7 

administración para que hagan las gestiones necesarias para la firma digital al Comité 8 

Cantonal de la Persona Joven. ----------------------------------------------------------------------------9 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA----------------------------------------------10 

ARTICULO 1. Reg. Adilia Reyes:  Carlos Noguera, Departamento de Proveeduría 11 

Municipalidad de Upala. Orden de compra N.º 5582 a favor de Naturae  Consultores en 12 

Arquitectura e Ingeniería Limitada, por un monto de ¢ 4 228 266, 60. Es el V informe de 13 

avance de obra correspondiente al 9% por concepto de construcción de la Casa de los 14 

Derechos de la Mujer Upala.--------------------------------------------------------------------------------15 

ACUERDO # 00921   Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda autorizar el pago 16 

de la orden de compra N.º 5582 correspondiente LICITACION ABREVIADA 2020LA-17 

000006-0021500001. CONTRATACION PARA LA CONSTRUCCION DE CASA DE LOS 18 

DERECHOS DE LA MUJER UPALA pagarse a favor NATURAE CONSULTORES EN 19 

ARQUITECTURA E INGENIERIA LIMITADA, V INFORME DE AVANCE DE OBRA 20 

CORRESPONDIENTE AL 9% POR CONCEPTO DE CONSTRUCCION DE CASA DE 21 

LOS DERECHOS DE LA MUJER, Compromiso 2020, para un subtotal de ¢4 228 266, 22 

60. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

ARTICULO 2. Carlos Noguera, Departamento de Proveeduría Municipalidad de Upala. 24 

Orden de compra N.º 5581, N.º 5579, N.º 5580 a favor de Naturae Consultores en 25 

Arquitectura e Ingeniería Limitada, por un monto de ¢ 11 275 377, 60. Es el IV informe de 26 

avance de obra correspondiente al 24% por concepto de construcción de la Casa de los 27 

Derechos de la Mujer Upala. ----------------------------------------------------------------------------28 

ACUERDO # 00922   Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda autorizar los pagos 29 

de las órdenes de compra N.º 5580, N.º 5579, N.º 5581 correspondiente LICITACION 30 

ABREVIADA 2020LA-000006-0021500001. CONTRATACION PARA LA 31 

CONSTRUCCION DE CASA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER UPALA pagarse a 32 

favor NATURAE CONSULTORES EN ARQUITECTURA E INGENIERIA LIMITADA, IV 33 

INFORME DE AVANCE DE OBRA CORRESPONDIENTE AL 24% POR CONCEPTO 34 

DE CONSTRUCCION DE CASA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER, Compromiso 35 

2020, para un subtotal de ¢ 11 275 377, 60. ----------------------------------------------------------36 

ARTICULO 3. Carlos Noguera, Proveeduría Municipalidad de Upala. Órdenes de compra 37 
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N. 5572, correspondiente a 1. camino C-2-13-006, San Isidro Yolillal, longitud 1.0 km, 1 

subtotal ¢83 488 902, 666. N.º 5573, correspondiente a 2. Camino C-2-13-012, Ent N.º 2 

04, a: fin de camino Quebradon, longitud 0.5 km, subtotal ¢ 31 089 616, 297. N.º 5574, 3 

correspondiente a 4. Camino C-2-13-038, Cuadrantes de San José de Upala, longitud 0.6 4 

km, subtotal ¢ 5 064 393, 472. N.º 5575, correspondiente a 5. Camino C-2-13-041, 5 

Cementerio- Cruz Roja, longitud 0.9 km, ¢ 62 341 582, 166. N.º 5576, correspondiente a 6 

7. Camino C-2-13-149, Cuadrantes Colonia Puntarenas, subtotal ¢33 041 176, 465. N.º 7 

5577, correspondiente a 9. Camino C-2-13-194, Cuadrantes Upala (Real), subtotal ¢ 76 8 

698 825, 731. N.º 5578, correspondiente a 10. Camino C-2- 13- 249, Barrio La Unión 9 

(Sector Quencho) de Upala, longitud 1.0km, subtotal ¢ 71 334 016,484, correspondiente 10 

a: LICITACION PUBLICA NACIONAL 2020LN-000002-0021500001. CONTRATACION 11 

DE SISTEMAS DE DRENAJE, REACONDICIONAMIENTO DE LA CALZADA Y 12 

CONTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN 10 CAMINOS 13 

DEL CANTON DE UPALA. Pagarse a favor CONSTRUCTORA HERRERA SOCIEDAD 14 

ANONIMA, I INFORME DE AVANCE POR EL 63% DE LA LICITACION POR 15 

CONCEPTO DE SISTEMAS DE DRENAJE, REACONDICIONAMIENTO DE LA 16 

CALZADA Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN 17 

10 CAMINO DEL CANTON DE UPALA, COMPROMISO 2020, para un subtotal de ¢ 363 18 

058 513,28.------------------------------------------------------------------------------------------------------19 

ACUERDO # 00923   Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda autorizar los 20 

pagosde las órdenes de compra N. 5572, correspondiente a 1. camino C-2-13-006, San 21 

Isidro Yolillal, longitud 1.0 km, subtotal ¢83 488 902, 666. N.º 5573, correspondiente a 2. 22 

Camino C-2-13-012, Ent N.º 04, a: fin de camino Quebradon, longitud 0.5 km, subtotal ¢ 23 

31 089 616, 297. N.º 5574, correspondiente a 4. Camino C-2-13-038, Cuadrantes de San 24 

José de Upala, longitud 0.6 km, subtotal ¢ 5 064 393, 472. N.º 5575, correspondiente a 25 

5. Camino C-2-13-041, Cementerio- Cruz Roja, longitud 0.9 km, ¢ 62 341 582, 166. N.º 26 

5576, correspondiente a 7. Camino C-2-13-149, Cuadrantes Colonia Puntarenas, subtotal 27 

¢33 041 176, 465. N.º 5577, correspondiente a 9. Camino C-2-13-194, Cuadrantes Upala 28 

(Real), subtotal ¢ 76 698 825, 731. N.º 5578, correspondiente a 10. Camino C-2- 13- 249, 29 

Barrio La Unión (Sector Quencho) de Upala, longitud 1.0km, subtotal ¢ 71 334 016,484, 30 

correspondiente a: LICITACION PUBLICA NACIONAL 2020LN-000002-0021500001. 31 

CONTRATACION DE SISTEMAS DE DRENAJE, REACONDICIONAMIENTO DE LA 32 

CALZADA Y CONTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN 10 33 

CAMINOS DEL CANTON DE UPALA. Pagarse a favor CONSTRUCTORA HERRERA 34 

SOCIEDAD ANONIMA, I INFORME DE AVANCE POR EL 63% DE LA LICITACION 35 

POR CONCEPTO DE SISTEMAS DE DRENAJE, REACONDICIONAMIENTO DE LA 36 

CALZADA Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN 37 
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10 CAMINO DEL CANTON DE UPALA, COMPROMISO 2020, para un subtotal de ¢ 363 1 

058 513,28. -----------------------------------------------------------------------------------------------------2 

ARTICULO 4. Directora de Escuela Zapote y Supervisión Circuito 03. Solicitan al Concejo 3 

la juramentación de un miembro de la Junta de Educación por renuncia de uno de sus 4 

miembros. -------------------------------------------------------------------------------------------------------5 

ACUERDO # 00930 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad convocar y 6 

juramentar al miembro de la Junta de Educación de la Escuela Zapote, circuito 03, para 7 

el miércoles 13 de octubre de 2021, a las 9:15 am, en la sala de sesiones. ------------------8 

ARTICULO 5.  Se recibe oficio de la Asociación de Administradora Acueducto Rural Los 9 

Santos- Upala, del sr. Benjamín Ruiz Jiménez, presidente de la Junta Directiva. Indica 10 

que la UTGV de la Municipalidad de Upala les solicito tres vagonetadas de tierra para 11 

poder completar la superficie de ruedo. Comunican que aceptaran dicha solicitud, 12 

siempre y cuando la Municipalidad les colabore para que la empresa Constructora 13 

Herrera que trabaja para la Municipalidad en la ruta nacional 138 y en la ruta cantonal a 14 

Jazmines B les cancele facturas por un monto de ¢1 673 501 en daños a la tubería, gastos 15 

de fontaneros. Envían las preformas. --------------------------------------------------------------------16 

ACUERDO #00931 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda remitir a la 17 

administración para su respectiva atención y respuesta. -------------------------------------------18 

ARTICULO 6. Oficio DT-ME-043- 2021, de Allan Calvo Muñoz, Representante Legal de 19 

Consultoría Mar Azul. Solicitan inspección de las obras de urbanización del Residencial 20 

Montecristo (segunda etapa). Ellos solicitaron hace unos meses dar inicio al proceso de 21 

recepción de las obras de urbanización, pero no ha habido respuesta por parte de la 22 

municipalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------23 

ACUERDO # 00932 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda remitir a la 24 

Administración para que esta instruya a quien corresponda dar respuesta. ------------------25 

ARTICULO 7. De Christian Calderón H. de SETENA. Invitación al evento virtual “SETENA 26 

un puente para el desarrollo sostenible”. El 07 de octubre de 1:30 pm- 2:30 pm, mediante 27 

la página de Facebook de la SETENA. Se informa y los que a bien acceder a la charla 28 

pedir el link a la secretaria del Concejo. ----------------------------------------------------------------29 

ARTICULO 8. De Gabriela Araya Camacho. Solicita charla virtual con la Alcaldesa y el 30 

Concejo, para presentar una propuesta de un Plan Integral de Ciudades Inteligentes. ----31 

ACUERDO #00933 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda convocar para el 32 

viernes 15 de octubre de 2021 a la extraordinaria para que brinde la exposición. ----------33 

ARTICULO 9. De Gabriel Ugalde Rodríguez, Planificación Regional Huetar Norte. 34 

MIDEPLAN presenta guía que facilitara proceso de seguimiento de intervenciones 35 

públicas. Dirigido especialmente para funcionarios del Sistema Nacional de Planificación. 36 

Se da por conocido. ------------------------------------------------------------------------------------------37 
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ARTICULO 10. OFICIO SCM 1406- 2021 Municipalidad de Heredia. Solicitan voto de 1 

apoyo al Proyecto de Ley N.º 20 308 Ley para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 2 

violencia contra las mujeres en la política. -------------------------------------------------------------3 

ACUERDO #00934 Este Concejo Municipal   por unanimidad acuerda dar el voto de 4 

apoyo y notificarlo. --------------------------------------------------------------------------------------------5 

ARTICULO 11. Municipalidad de Hojancha, Katherine Campos Porras, secretaria del 6 

Concejo Municipal. Solicita a las municipalidades que apoyen moción de pedir a los 7 

diputados que aprueben la reincorporación d ellos trescientos mil millones de colones 8 

recortados al presupuesto para Educación. ----------------------------------------------------------9 

ACUERDO # 00935 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda apoyar la moción 10 

del Concejo Municipal de Hojancha y comunicar a los diputados el acuerdo de apoyo de 11 

parte de este Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------12 

ARTICULO 12. Municipalidad de Hojancha, Katherine Campos Porras, secretaria del 13 

Concejo Municipal. Dan voto de apoyo al Concejo de la Municipalidad de Naranjo, 14 

quienes solicitan voto de apoyo para el IAFA, en la aprobación de los presupuestos ante 15 

el Ministerio de Hacienda para evitar el cierre de estos. -------------------------------------------16 

ACUERDO #00936 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda dar el voto de 17 

apoyo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------18 

ARTICULO 13. Concejo Municipal de Turrialba. Solicitan apoyo al Proyecto de Ley N.º 19 

22 440 Ley Nacional de Salud Mental y que además se pronuncien al respecto. -----------20 

ACUERDO # 00937 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda remitir a Comisión 21 

para su análisis y respuesta. -------------------------------------------------------------------------------22 

ARTICULO 14.  Concejo Municipal de Pérez Zeledón. Notificar acuerdo respecto a la 23 

modificación al Art. 09 de la Ley Orgánica del Concejo Municipal Producción. Mocionan 24 

para que se rechace toda iniciativa o proyecto de Ley que atente contra el debilitamiento 25 

del Programa de Abastecimiento Institucional (PAI) del CNP. Se conoce. --------------------26 

ARTICULO 15. Directora Escuela Las Flores, Circuito 03. Solicitan al Concejo la 27 

juramentación de un nuevo miembro de la Junta de Educación por renuncia de uno de 28 

sus miembros, siendo que el que renuncia es el presidente. -------------------------------------29 

ACUERDO # 00938 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda indicarle a la 30 

directora que para el nombramiento de uno o mas miembros se debe presentar una terna, 31 

según Art. 12 o bien una nómina justificando la excepción con el Art. 14 del mismo 32 

reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------33 

ARTICULO 16.  Se recibe oficio de la Junta Directiva del comité de caminos de Calle La 34 

Amistad, en Quebradon de Upala. Solicitan ayuda urgente de por lo menos unas 35 

vagonetadas de lastre para el arreglo de los pasos mas dañados y ellos como comité 36 

hacen el esfuerzo para pagar el acarreo y colocarlo. -----------------------------------------------37 
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ACUERDO # 00939 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda remitir a 1 

Administración para la atención pronta a esa solicitud que lleva años sufriendo el mal 2 

estado de esa ruta cantonal. -------------------------------------------------------------------------------3 

ARTICULO 17. Oficio MUC-27-2021, de Alberto Villalobos, contador municipal. Informa 4 

del deposito de ¢ 15 000 000 (quince millones de colones) a la cuenta IBAN de la 5 

Municipalidad. Este dinero corresponde a la devolución de la ADI de Delicias. Se conoce. 6 

ARTICULO 18. De la Asociación de Desarrollo Integral de Delicias. Informan del acuerdo 7 

de autorización del sr. Félix Pedro Ugarte, presidente de la asociación para que realice la 8 

transferencia de los ¢ 15 000 000 (quince millones de colines) a la cuenta IBAN de la 9 

Municipalidad de Upala. Se conoce porque ya se votó y reconoció por parte de ese 10 

Concejo los recursos devueltos. --------------------------------------------------------------------------11 

ARTICULO 19. Oficio de Alberto Villalobos, contador municipal. Dirigido a la alcaldesa. 12 

“Solicitud de ajuste de saldo superávit” informa que el anexo N.º 1 se incluyen los quince 13 

millones de colones devueltos por la ADI de Delicias. Este anexo ya fue presentado al 14 

Concejo y también se tomo el acuerdo donde se reconoce esa devolución por parte de 15 

dicha Asociación. Se conoce porque ya se tomó y reconoció por parte de este Concejo 16 

los recursos devueltos. --------------------------------------------------------------------------------------17 

ARTICULO 20. Oficio N.º GL-19-09-2021. Lic. Diego Rivas O. gestor jurídico. Dirigido a 18 

Elyin Shion Molina, encargada de Proveeduría Municipalidad de Upala. Asunto: uso de 19 

certificaciones presupuestarias firmadas digitalmente en las decisiones administrativas 20 

en la Municipalidad de Upala. Se conoce. -------------------------------------------------------------21 

ARTICULO 21. Lic. Diego Rivas O, gestor jurídico. Para el Concejo Municipal de Upala. 22 

Remite cuadro final de recomendación, criterio técnico y legal de la Licitación Abreviad 23 

2021LA-0000015-0021500001 para conocimiento y aprobación por parte del Concejo. –24 

ACUERDO # 00940 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda con base con el 25 

criterio legal y técnico declarar infructuosa la licitación abreviada 2021LA-26 

00001500021500001. ---------------------------------------------------------------------------------------27 

ARTICULO 22. Lic. Diego Rivas O. Para el Concejo Municipal de Upala. Remite 28 

notificación de la CGR, sobre recurso de apelación de la Licitación Nacional 2021LN-29 

000001-0021500001. Asunto: resolución en el tramite del recurso de apelación 30 

interpuesto por el Consorcio DIAJU-MAPACHE en contra del acto de adjudicación de 31 

licitación mencionada promovida por la Municipalidad de Upala para la contratación para 32 

rehabilitar cinco caminos en asfalto. Acto recaído a favor de la Empresa Constructora 33 

Herrera S.A, por un monto de ¢385 747 228.50. Con fundamento en los art.  84 y 34 

siguientes del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se resuelve: 1) 35 

Declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio DINAJU-36 
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MAPACHE en contra del acto de licitación mencionada, promovida por la Municipalidad 1 

de Upala para la contratación para la rehabilitación de 5 caminos en asfalto. Acto recaído 2 

a favor de la Empresa Constructora Herrera S.A, por un monto de ¢385 747 228. 50. 2) 3 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de la Ley de Contratación Administrativa 4 

se da por agotada la vía administrativa. Notifíquese. -----------------------------------------------5 

ACUERDO # 00941 Este Concejo Municipal conoce la resolución emitida por la CGR 6 

2021LN 000001-0021500001 es declarada sin lugar, reafirma la confirmación de la 7 

Constructora Herrera, por un monto de ¢385 747 228, 50. Notifíquese. -----------------------8 

CAPITULO V. PRESENTACION DE MOCIONES. -------------------------------------------------9 

ARTICULO 1. Reg. Hazel Solís: Hace lectura del criterio legal del asesor legal, sobre la 10 

Fe de Erratas. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

 12 

 13 

 14 



Acta 120-2021 
05 de octubre de 2021 

15 
 

 1 

 2 

3 

 4 



Acta 120-2021 
05 de octubre de 2021 

16 
 

1 

 2 

3 

4 

5 

 6 

 7 

 8 



Acta 120-2021 
05 de octubre de 2021 

17 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

ACUERDO # 00918   Este Concejo Municipal, con dispensa del trámite de comisión y por 10 

unanimidad, acuerda aprobar el criterio legal sobre Fe de Erratas en las actas que se 11 

aprobaron en el presupuesto ordinario 2022 y extraordinario 03-2021 emitido por 12 

Christian Callejas Escoto, asesor legal de Concejo Municipal. A la vez, se acuerda 13 

aprobar el envío de las respectivas Fe de Erratas ante la Contraloría General de la 14 

Republica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------15 

ARTICULO 2. Reg. Hazel Solís:  Hace lectura del criterio legal sobre el Acuerdo de la 16 

Junta Vial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 
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ACUERDO # 00919   Este Concejo Municipal, con dispensa del trámite de comisión y por 1 

unanimidad, acuerda incorporar en la aprobación del presupuesto ordinario 2022 la 2 

aprobación del presupuesto 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial en los términos 3 

del acuerdo de la Junta Vial. A la vez, se acuerda aprobar el envío de las respectivas Fe 4 

de Erratas ante la Contraloría General de la Republica. -------------------------------------------5 

ARTICULO 3.  Reg. Hazel Solís. Hace lectura sobre el criterio legal con respecto al 6 

acuerdo que de los presupuestos tanto ordinario como extraordinario que cuentan con el 7 

mismo numero de acuerdo en sus respectivas actas.-----------------------------------------------8 

ACUERDO # 00920 Este Concejo Municipal, con dispensa del trámite de comisión y por 9 

unanimidad, acuerda realizar el cambio del número de acuerdo de las aprobaciones del 10 

presupuesto ordinario 2022 y extraordinario 03-2021 en sus respectivas actas, dado que 11 

ambos acuerdos de aprobación contemplan el mismo número de acuerdo. A la vez, se 12 

acuerda aprobar el envío de las respectivas Fe de Erratas ante la Contraloría General de 13 

la Republica. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

Modificado: ACUERDO #00875 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda 15 

Presupuesto Extraordinario 03-2021, con seis votos a favor y Sonia Villavicencio omitio 16 

su voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------17 

ARTICULO 4. Reg. Oscar Ulate: Hace presentacion de una mocion, Ley para la Gestion 18 

del Patrimonio-------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

 21 
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ARTICULO 5. Reg. Oscar Ulate: Presenta moción sobre el estado de las calles y rutas 3 

nacionales 164, 728, 732, 735,737, 138 y 4. ---------- 4 

 5 
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ACUERDO #00942 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda acoger la moción 5 

presentada por el regidor Oscar Ulate Morales y solicitar el apoyo de las Municipalidades 6 

de Guatuso, Los Chiles y La Cruz. ------------------------------------------------------------7 

ARTICULO 1. Yamileth López Obregón, alcaldesa: Presenta OFICIO DAMU- 0772-10-8 

2021, UPALA 05 de octubre de 2021. Asunto: Modificación Presupuestaria 09-2021 y el 9 

Plan Operativo Anual. ---------------------------------------------------------------------------------------- 10 
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Auriel Álvarez, contador municipal:  Hace la presentación de la Modificación 1 

Presupuestaria 09-2021. ------------------------------------------------------------------------------------2 

Javier Villalobos, planificación municipal:  Hace presentación del Plan Operativo Anual 3 

(POA).------------------------------------------------------------------------------------------------------------4 

ACUERDO # 00943 Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a Comisión 5 

Permanente la Modificación Presupuestaría 09-2021 y el Plan Operativo Anual (POA).—6 

ARTICULO 2. Por fuentes informarles viene Carlos Alvarado, el día miércoles 06 de 7 

octubre de 2021 a la inauguración del Puente de San Isidro de Yolillal. El miércoles 8 

también se inaugura el parque CTP-Upala de 10:00 am- 12:00 md: Parque Corporativo 9 

de España. ------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS ----------------------------------------------------------------- 11 

Reg. Adilia Reyes: El 29 de abril de 2021, se publico en la GACETA numero 82 el traslado 12 

de la fecha de la sesión del 12 de octubre de 2021, que se traslada para el 13 de octubre 13 

de 2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

Reg. Juan Carlos Camacho: Comenta la inconformidad que tienen los regidores 15 

suplentes, que a la hora de entrega de actas, presupuestos o demás documentos a ellos 16 

no se les entrega, que si ellos quisieran emitir una opinión no cuentan con esos 17 

documentos para ellos también analizarlos. Me gustaría que se haga como se hacía 18 

antes, quizás que por mucho trabajo no se ha hecho, pero que las actas se nos envían 19 

vía correo electrónico para así poder revisarlas con tiempo --------------------------------------20 

Reg. Adilia Reyes: Da por terminada la sesión al ser las 3:05 pm. ------------------------------21 

  22 

_______________________                             ____________________________ 23 

Presidente      Secretario(a)  24 

Adilia Reyes Calero     María del Rocío Delgado García  --25 

------------------------------------------------- U. L. ----------------------------------------------------------- 26 


